


DOF: 04/12/2014

Decreto por el que se expide la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, y se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Prestación de 

Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. 



Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: 

Estados Unidos Mexicanos. Presidencia de la República.
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme 

el siguiente DECRETO

El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

Se expide la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y se 
reforman diversas disposiciones de la Ley General de Prestación de Servicios para la 

Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil.
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